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2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación a n u a l . 
3,.* Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s » — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 p e s e t a s 

lesslei por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe ánual dentro del primer semestre. 
bi Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

•eltrales, con pjago adelantado. 
el Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) juzgados municipales, una peseta línea. 
'it\ Los demás, 1,50 pesetas linea. 

Gobierno civil 
dé la provincia de leen 

C I R C U L A R 
Habiéndose solicitado por D. Nar

ciso Caballero Mier, sean declarados 
vedados de caza los terrenos de la 
propiedad y libre d ispos ión de los 
vecinos de Villaverde de Abajo, V i 
Hanueva del ArboL y Canaleja, de 
los Ayuntamientos de Garrafe y V i -
'laquilambre, arrendados por los ve
cinos de dichos pueblos a dicho se-
Ñtf, y cumplidos todos los requisi
tos legales prevenidos, he acordado 
declarar vedado de caza los terrenos. 

Lo que se hace púb l i co para ge-
^ral conocimiento. 

León, 12 de Septiembre de 1941. 
El Gobernador civil, 

2995 Antonio*Martínez Cattáneo 
^K^Bf̂ w--''.-''.' o 

CIRCULAR 
A LOS AYUNTAMIENTOS 

a'guiendo instrucciones del ilus-
risimo Sr. Director General de Ad-
^is t ración Local, reproduzco m i 
. Jen-circular de fecha 26 de Julio 
k lmo e intereso de todos los Ayún
tenlos que tengan a su cargo 
'^Pítales municipales, den cumpl i -
cio ^ COri to^a lir§en(íia al servi-
Parâ 6 86 leS tiene ya ordenado 

la organización del Seguro de 

Enfermedad, devolviendo debida
mente cumplimentados los cuestio
narios que les fueron enviados. 

León, 9 de Septiembre de 1944. 
2994 El Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 

M s a r í a General le Ahastecimieníos 
¥ Transportes 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NÚM. 80 

Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital correspondiente a la 
primera y segunda semanas del mes de 

Septiembre 
A partir del día 4 de los corrien

tes y hasta el día 14 dé los mismos, 
podt 'á retirarse de los establecimien
tos de ultramarinos en que se en
cuentren inscritas las Cartillas Ind i 
viduales de racionamiento, el corres
pondiente a la 1.a y 2.a semanas del 
mes en curso, que suponen las se
manas 63 y 64 de la cartil la i n d i v i 
dual en vigor. 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons ta rá de los siguientes ar t ícu los 
y cuan t í a por cartilla: 

Rac ión por cartilla: 
a) Personal adulto. 
ACEITÉ.—Vá Htro.-Precio de ven

ta, 4,40 pesetas l i t ró .—Importe de la 
rac ión , 2,20 pesetas .—Cupón n.0 I I de 
la 63 y 64 semanas. 

LENTEJAS.—500 gramos . -Pre 
cio de venta, 3,50 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión . 1,75 pesetas.—Cu
pón n.0 I I I de la 63 y 64 semanas. 

PATATAS.— 4 kilogramos. - P r e 
cio de venta,v0,85 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 3,40 pesetas.— 
Cupón n ú m e r o IV de la 63 y 64 
semanas. 

AZUCAR.— 250 g ramos . - Precio 
de venta, 3,40 pesetas k i lo . —Importe 
de la rac ión , 0,85 pesetas. —Cupón 
n ú m e r o V de la 63 y 64 semanas. 

JABON.—200 gramos .—Prec ió de 
venta, 3,75 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,75 pesetas .—Cupón nú
mero 132 de Varios. 

CAFE.—100 gramos para las carti
llas de 1.a y 2.a categoría, y 50 gra
mos para los de 3.a. —Precio de ven
ta, 23 pesetas kilo.—Importe de; la 
rac ión , 2,30 y 1,15 pesetas respecti
vamente. — Cupón n ú m e r o 133 de 
Varios. 

b) Personal infant i l . 
ACEITE.—^2 f i tro.-Precio de ven

ta, 4,40 pesetas l i t ro .—Importe de la 
rac ión 2,20 pesetas.—Cupón n ú m . I I 
de la 63 y 64 semanas. 

AZUCAR.-500 gramos—Precio de 
venta, 3,40 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 1,70 pesetas .—Cupón nú
mero V de la 63 y 64 semanas» 

P A T A T A S . - 4 kilogramos. - Pre-
cío de venta 0,85 pesetas k i lo —Im> 
porte de la rac ión , 3,40 pesetas.— 
Cupón n ú m e r o . I I I de la 63 se
mana. 



ARROZ.-200 gramos.-Precio de 
venta, 3,00 pesetas ki lo .—Importé de 
la eación, 0,60 pesetas,— Cupón nú
mero I I I de la G4 semana. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,75 pesetas ki lo . —Importe de 
la rac ión , 0,75 pesetas .—Cupón n ú 
mero 115 de Varios. 

LECHE CONDENSABA.—6 botes. 
Precio de venta, 3,55 pesetas bote,.— 
Importe de la rac ión, 21,30 pesetas. 
— Cupón nú tn . V de la 63 y 64 sema
nas. 

H A B I N A . - 2 k i los . -Prec io de 
venta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de 
rac ión, 4 pesetas. —Cupón n,0 I de la 
63 y 64 semanas. 

Losa r t í cu los de LECHECONDEN-
SADA Y HARINA en el raciona-

' miento infant i l , serán suministrados 
solamente para aquellas cartillas 
que se encuentren inscritas a efectos 
de estos ar t ícu los , en sus t i tuc ión de 
Azúcar o Pan respectivamente. 

Los cupones correspondieutes a 
a r t ícu los cuya adqu is ic ión no sea 
deseada por su beneficiario, serán 
inutilizados en el acto de.su renun
cia, es decir, en presencia del por
tador de la cartil la. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifique la retirada del racioha-
miento por parte del personal que 
se suministra, serán entregadas en 
ésta Delegación, y en- su Sección 
de Avituallamiento provincial , el 

"-día 15 del mes en curso,y durante las 
horas de oficina. 

Lo qüe se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revplución 
Nacional-Sindicalista, 

León 1 de Septiembre de 1944. 
.2983 E l Gobernador-Delegado. 

o o '. 

CIRCULAR NUMERO 79 
Racionamiento para delegaciones lo
cales de esta provincia, correspondien

te a l mes de Septiembre 
En fechas p róx imas a. la del pre

sente, se r emi t i r án a las Delegacio
nes locales de esta provincia, las au
torizaciones necesarias para extraer 
de los almacenes que se designen los 
a r t ícu los necesarios para la realiza
c ión del racionamiento correspon
diente a las cuatro semanas del pró-
xin ío mes de Septiembre, semanas 
63, 64,65 y 66 de lá cartilla i nd iv i 
dual erí vigor. 

Delegaciones de cabezas de partido 
Ración por cartilla 

a) Personal adulto. 
Aceite.—3/4 de litro.—Precio de 

venta: 4,40 pesetas l i t ro. Importe de 
la rac iún: 3,30 pesetas. 

Lentejas. —200 gramos. Precio de 
venta, 3,50 pesetas kgs. Importe de 
la rac ión: 0,70 pesetas. 

Patatas.—4 kgs.—Precio de venta: 
0,85 pesetas kgs. Importe de la rac ión 
3,40 pesetas. 

Azúcar.—500 gramos—Precio de 
veimn 3,40. Importe de la ración, 
1,70 ptas, , 

J a b ó u —200 gramos.—Precio de | 
venta: 375 pesetás ligs. Importe de la 
ración: 0,75 pesetas. 

Café.—50 gramos.-Precio de ven
ta: 23 pesetas kgs. Importe de la ra
ción: 1,15 pesetas. 

Chocolate.— 100 gramos.—Precio 
de venta: 8,50 pesetas kgs. Importe 
de la rac ión 0,85 pesetas. 

vb) Personal infant i l . 
Aceite.—3/4 de litro.—Precio de 

venta 4,40 pesetas l i t ro. Importe de 
la ración: 3,30 pesetas. 

Azúcar.—500, gramos.—Precio de 
venta 3,40 pesetas kgs. Importe de la 
ración: 1,70 pesetas. 

Patatas.—4 kgs. — Precio de venta; 
0,85 pesetas kgs- Importe de la ra
ción: 3,40 pesetas. 

Arroz.—200 gramos. ' Precio de 
venta; 3,00 pesetas kgs. Importe de 
la rac ión 0,60 pesetas. 

Jabón.—200 gramos, —Precio de 
venta; 3,75 pesetas kgs. Importe de 
la rac ión, 0,75 pesetas. 

Leche Qondensada.—10 botes.— 
Precio de venta: 3,55 pesetas bote. 
Importe de la ración: 35,50 pesetas. 

Harina.—5 kgs=—Precio de venta: 
2,00 pesetas kgs. Importe de la ra
ción 10,00 pesetas. 

Delegaciones de pueblos-importantes 
a) Personal adulto. 
Aceite. —1/2 l i t ro. —Precio de ven

ta: 4,40 pesetas l i t ro . Importe de la 
rac ión 2,20 pesetas. 

Patatas.—4 kgs.—Precio de venta: 
0,85 pesetas kgs. Importe de la ración: 
3,40 pesetas: 

Azúcar.—250 gramos.-Precio de 
venta: 3,40 pesetas kgs. Importe de la 
ración: 0,85 pesetas. 

Jabón.—200 gramos.—Precio de 
venta: 3,75 pesetas k i lo . Importe de 
la rac ión: 0,75 pesetas. 

Chocolate. —100 gramos.—Precio 
de venta: 8,50 pesetas kgs. Importe 
de la ración: 0,85 pesetas, 

b) Personal infantil . 
Aceite.-1/2 litro.—Precio de ven» 

ta: 4,40 pesetas litro.—Importe deU' 
ración: 2,20 pesetas. 

Azuca r . -25Ó gramos.-Precio de 
venta: 3,40 pesetas kgs. Importe de 
la rac ión: 0,85 pesetas kgs. 

Patatas.—4 kgs. - Precio de venta: 
0,85 pesetas kgs. Importe de la ra
ción: 3,40 pesetas. 

Arroz. -200 gramos. - Precio de 
venta: 3,00 pesetas kgs. Importe déla 
rac ión 0,60 pesetas, 

J a b ó n . - 2 0 0 gramos.-Precio de 
venta: 3.75 pesetas kgs. Importe de 
la rac ión: 0,75 pesetas. 

Leche Condensada. —10 bótes.— 
Precio de ,venta 3,55 pesetas bote. 
Importe de la ración; 35,50 pesetas. 

Harina.—5 kgs.—Precio de venta 
2,00 pesetas kgs. Imperte de la ración: 
10,00 pesetas. 

Resto delegaciones 

a) Personal adulto * 
Aceite. ̂ l^Hi t ro .—Precio de venta: 

.40 pesetas l i t ro. Importe de la ra
ción: 2,20 pesetas. 

Patatas.—4 kgs. —Precio de venta: 
0,85 pesetas kgs. Importe de la ra
ción: 3,40 pesetas. 

Azúcar.—250 gramos.—Precio de 
venta: 3,40 pesetas kgs. Importe de la 
rac ión: 0,85 pesetas. 

Chocolate—100 gramos.—Precio 
de venta: 8,50 pesetas kgs. Importe de 
la ración: 0,85 pesetas. 

b) Personal infanti l 
Ace i t e . - l / 2 litro.—Precio de ven

ta: 4,40 pesetas l i t ro. Importe de la 
rac ión 2,20 pesetas. 

Azúcar.—250 gramos.-Precio de 
venta, 3,40 pesetas ki lo . Importe de 
la rac ión 0,85 pesetas. 

Patatas,-4 kilos.—Precio de ven
ta: 0?85 pesetas kgs. Importe de la ra
ción: 3,40 pesetas. 

Arroz.—200 gramos.-Precio de 
venta: 3,1)0 pesetas kgsjmporte déla 
ración: 0,60 pesetas. 

J a b ó r i . - 2 0 0 gramos.-Precio de 
venta: 3-J5 pesetas kgs. Importe de 
la rac ión: 0,75 pesetas. 

Leche Condensada.-lO botes.--
Precio de venta: 3,55 pesetas bote 
Importe.de la ración: 35,50 pesetas-

Harina.—5 kgs.—Precio de venta. 
2,00 pesetas kgs. Importe de la r • 
ción: 10,00 pesetas. , v 

Los ar t ículos Leche Condensada. 
Harina en el racionamiento inían^^ 
serán suministrados únicame 

http://de.su
http://Importe.de


/ 

para aquellas cartillas que se en
cuentren inscritas a efectos de estos 
artículos en sust i tución de Azúcar o 
Pan. 

De acuerdo con las vigentes dis
posiciones, los señores Alcaldes De
legados Locales de Abastecimientos 
y Transportes, c o m u n i c a r á n a I03 
detallistas suministradores y al pú-
blicoen general por med iac ión de 
bandos, edictos u otros medios de d i 
fusión, los cupones que correspon
den cortar para la entrega del racio
namiento y asimismo exigirán a los 
referidos industriales, la correspon
diente l iquidación de cupones que 
acredite su retirada por parte del 
personal beneficiario. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conócimiento. ^ ^ 

León, 1 de Sépt iempre de 1944. 
2982 El Gobernador civil-Delegado, 

Universidad de Oviedo 

« BECAS ALFONSO piERRO> 

A N U N C I O 
Creada en esta Universidad la fun

dación denominada «Becas Alfonso 
Fierro^ por el distinguido financiero 

este nombre para cursar estudios 
en esta Universidad de Oviedo se pu
blica el presente anuncio para su 
provisión por primera vez con arre
glo a las condiciones seña ladas en 
'os Estatutos fundacionales. 

Cada beca supone el abono de los 
«ludios completos de .una de las 
lealtades—incluido el de residen-
Cla-. Una de ellas se o torgará a un 
estudiante de familia modesta naci-
^ en Asturias o que haya cursado 
en esta provincia el Bachillerato, 
Para las Facultades de Derecho, 
^encias y Filosofía y Letras, y otra 
Para los de la provincia de León de 
^ Facultades de Ciencias, Filosofía 

stras. Veterinaria y Derecho. 
Retratara d e f é c a n o s cuyas fa-

^•js residieran en las poblaciones 
v " ^ ra(lique el centro en que ha-

seguir los estudios, la Junta 
samatr0nato podrá acordar el otor-
\ 'erito de media beca, anuncian-

concurso la otra media con 
^ « a l o siguiente: • 

' W Q .preferidos para la beca de 
UriaS; 

a) Los descendientes del funda
dor, aunque hubieren nacido fuera 
de esta provincia, 

b) Los naturales del t é rmino mu
nicipal de Soto del Barco (Asturias). 
Si en un mismo concurso se presen
tasen .varios aspirantes del mismo 
té rmino , se concederá la beca al que 
posea mejor expediente a c a d é m i c o o 
mayor capacidad intelectual, al l ibre 
ju ic io y elección de la Junta del Pa
tronato, que podrá exigir como prue
ba un ejercicio en la forma que esti
me necesaria. 

c) Los naturales del t é rmino m u 
nicipal devMuros del Nalón (Astu
rias), cuya selección se h a r á con 
arreglo a las normas seña ladas ante
riormente. 

d) Los naturales del rest;o de As
turias o que hayan cursado -en la 
misma el Bachillerato, cuya selec
ción se h a r á en la misma forma an
tes dicha. 

La ofra beca se otorgará a un estu
diante 'de familia modesta nacido en 
la provincia de León, o que en ella 
haya cursado eí Bachillerato, con 
arreglo al orden excluyente que 
sigue: 

a) Los descendientes del funda
dor, aunque hubieren nacido fuera 
de esta provincia. 

b) Los naturales del t é rmino mu
nicipal de Liigueros (León). Con las 
aclaraciones expuestas para los del 
Soto del Barco. 7" 

c) Los naturales del t é rmino m u 
nicipal de Valdelugueros (León) , 
cuj^a selección será como las ante
riores. 
. d) Los naturales del resto d é l a 
provincia de León o que hayan cur-* 
sado en la misma el Bich i l l e ra to , 
cuya selección s e r á j e o m o para los 
de Asturias. 
- En cualquiera de los casos ante
riores será requisito previo indis
pensable para poder concursar á las 
becas la presentac ión de un testimo
nio fehaciente del P á r r a c o del lugar 
en que resida el solicitante acredita
tivo de la buena^conducta moral y 
religiosa del mismo. 

Los becarios mientras duren sus 
estudios qnedan sometidos a la tute
la moral del Rector de la Universi
dad de Oviedo quien podrá amones
tarlos y res idi rán donde dicho Rec
tor les designe. 

Se ext ingui rán las becas por i n 
dignidad moral o por desaprovecha

miento a ju i c io del Patronato de l a ' 
F u n d a c i ó n . 

Los alumnos de Asturias que co
miencen la Carrera h a b r á n de hacer 
sus estudios en la Facultad de Dere
cho y los de la provincia de León 
en la Facultad 'de Ciencias de est^ 
Universidad. 

•Las instancias deben ser dirigidas 
al Magnífico y Ecxmo, Sr. Rector 
hasta el d ía 15 del actual mes de 
Septiembre que serán resueltas antes 
de comenzar el curso. 

Oviedo, 5 de Septiembre de L944, 
— E l Rector, (ilegible). 

2987 

MmiaislracíÉ mnnMpal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
La Comisión Gestor», en sesión del 

día siete de Septiembre del corriente 
año , a co rdó contratar , mediante 
concurso, la ejecución de las obras 
del proyecto de pav imen tác ión de -
la calle de Sarita Marta y plazas del 
Obispo Alcolea y Santa Marta u O f i 
cios, hoy de « E d u a r d o de Castro», ce
l eb rándose el acto de apertura de 
pliegos en la Sala Capitular de este 
Ayuntamiento, a las doce horas del 
día siguiente háb i l de expirar lós 
veinte d ías háb i les de la publica
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, autorizado por 
Notario y bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, o Teniente en qnien de
legue, fijándose en noventa y seis 
m i l quinientas cincuenta y seis pe
setas con treinta y tres c é n t i m o s , el 
tipo m á x i m o del proyecto citado, 
m á s el quince por cien sobre los 
precios unitarios para impuestos y 
cargas fiscales y sociales, que se me
j o r a r á con la rébaja que se estipie 
conveniente al total expresado y a 
los precios unitarios que figuran en 
dicho proyecto, p resen tándose las 
proposiciones con sujeción al mo
delo que se inserta al final, y forma 
determinada en el a r t ícu lo quince 
del Reglamento para la Contrata
ción de> Obras y Servicios a cargo 
de las entidades municipales, c e r r á n 
dose el plazo de admis ión a las doce 
horas, del día anterior al en que 
tenga lugar la apertura, exigiéndose 
para tomar parte en el concurso, un 
depósi to provisional de cuatro m i l 
ochocientas veintisiete pesetas con 
ochenta y dos cén t imos , y una fian-



1 
za definitiva de nueve m i l seiscien
tas cincuenta y cinco pesetas con se
senta y cuatro cént imos , constitui
das en metál ico o valores del Estado, 
seña lándose el plazo de tres meses 
para la ejecución de las obras, pu-
diendo bastantear los poderes de los 
licitadores que se valgan de apode
rado, cualquier letrado matriculado 
en esta ciudad, advi r t iéndose que el 
proyecto y ptiego de condiciones se 
hal lan a disposición de los licitado-
res, en la Secretaría de la Corpora
ción y horas de despacho al públ ico , 
rec ib iéndose las proposiciones en la 
In te rvenc ión municipal . 

AstorgaJ 8 de Septiembre de 1944.--
E l Alcalde, P. Rodríguez. 

Modelo de proposición 

D. , vecino de , con cé
dula personal que adjunta, tarifa . . . , 
c íase . . . . , n ú m , expedida en 

, con fecha . . . de . . . . de 194..,, 
enterado de las condiciones exigidas 
para contratar, mediante concurso, 
la ejecución de las obtas del proyec
to de pav imentac ión de la calle de 
Santa Marta y plazas del Obispo A l -
colea y Santa Marta u lOficios^ hoy 
« E d u a r d o de Castro», aprobadas^por 
la Comisión Gestora del Excmo. Ayun
tamiento de Astorga, en sesión de sie
te de Septiembre de m i l novecientos 
cuarenta y cuatro, las acepta ínter 
gramente, y se compromete a reali
zar dichas obras, con arreglo a d i 
chas condiciones y proyecto del Ar
quitecto municipal D. Luis Aparicio 
Guisasola, redactado en A b r i l del 
corriente año , por el tipo m á x i m o 
de pesetas . . . . . (en letra), acompa
ñ a n d o el resguardo de haber consti
tuido el depósito provisional, la cé
dula personal y re lación de obras 
realizadas por el concursante, ae 
como de los elemehtos de trabajo de 
que dispone, para la obra. 

(Fecha y firma.) 
2989 N ú m . 489.-136,50 ptas. 

Administración de justicia 
Juzgado de primera instancia de 

Villafranca del Bierzo 
Don Francisco de Llano y Ovalle, 

Juez de primera instancia acci
dental de esta vi l la y su partido. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia de la dic
tada en el ju ic io declarativo de me

nor cuan t í a que se siguió en este 
juzgado por el Procurador D.Augus
to Mart ínez Ramírez , representando 
a D. Pedro, Cobos Reguera, vecino 
de esta vi l la , contra D.a Antonia Go
ru l lón Nieto, en ignorado paradero, 
o sus herederos, sucesores o perso
nas que se crean con derecho a su 
herencia, sobre r ec l amac ión de tres 
m i l cincuenta pesetas e intereses, se 
dictó la siguiente « P r o v i d e n c i a d -
Juez Sr. de Llano.—Villafranca del 
Bierzp, a cuatro de Septiembre de 
m i l novecientos cuarenta y cuatro.— 
El mandamiento que precede únase 
a los autos de su razón , y proveyen
do al escrito de veintiuno de Junio 
ú l t imo, requiérase a la ejecutada 
D.a Antonia Gorullón Nieto a medio 
de edictos que se fijarán en el sitio 
públ ico de costumbre de este Juzga
do y se inse r ta rán en el BOLETÍN 
QFICIAL de esta Provincia, para que 
en el t é r m i n o de seis días presente 
en Secretaría los t í tulos de pro'piedad 
de los inmuebles embargados, y se 
tiene por nombrado como perito por 
el ejecutante para tasar los inmue
bles embargados a D. Carlos Abella 
Rodríguez, de esta vecindad, al que 
se ci tará para jurar y aceptar el car
go y desempeñar su cometido.—Lo 
mando y firma S. S.a, de que doy fe. 
—De Llanos.—Ante mí; D a m i á n Pas
cual.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción y requerimiento en forma a la 
demandada D.a Antonia Gorul lón 
Nieto, y caso de haber fallecido a 
los herederos o sucesores de la mis
ma, se l ibra el* presente para su i n 
serción eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
cv!,f'' Septiembre de m i l nove-

^ 'renta y cuatro.—Franc' 
a d ^ t - E l Secretario j u 
RrPascual. 
X N ú m . 485.-84,00 pta 

rrancisco de Llano y Ovalle, 
Juez de . primera instancia acci
dental de esta vi l la y su partido. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia de la dic
tada en el juicio declarativo de me
nor cuant ía seguido en este Juzgado 
a instancia del Procurador D. Augus
to Mart ínez Ramírez en nombre de 
D. Pedro Cobos Reguera, vecino de 
esta localidad,-contra D. Delfino Pé
rez Santalla y D. Santiago Riesco 

Juan, que lo son de Sancedo),sobre 
rec l amac ión de tres mi l trescientas 
pesetas, intereses devengados, inte 
reses legales y costas, se acordó sa
car a públ ica y tercera subasta n'(¿ 
t é rmino de veinte días y sin suj8c. 
c ión a tipo, los inmuebles embarga-
dos al ejecutado D. Santiago Riesco 
Juan, la cual t endrá lugar el día 
diez y siete de Octubre próximo, a 
hora de las doce de la mañana en'la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
advir t iéndose que no existen títulos 
de propiedad y que para tomar par
te en aquél la , consignarán previa
mente los licitadores en la mesa del 
Juzgado o acred i ta rán h a b e r l o 
h e c h o en establecimiento co
rrespondiente el diez por ciento de 
la tasación, siendo las fincas que se 
s^bastan^ como de la propiedad del 
Santiago Riesco Juan, las siguientes, 
radicantes en té rmino de Sancedo. 

1. a Prado en Reguera del Espi
nal, de veinte áreas, linda: Este, ca
mino; Sur, Pr imit ivo Juan; Oeste, 
Reguera del Espinal y Norte, herede
ros de Leandro Librári. Tasada en 
tres m i l pesetas. 

2. a Otro prado en Valdepalación, 
dé quince áreas, linda: Este, camino; 
Sur, de Francisco Santalla; Oeste, 
Sebast ián Juan y otros y Norte, setos 
vivos de la misma finca. Tasado en 
cuatro m i l pesetas. 

3. a Tierra en Gampoferreiro, con 
tres pies de castaños, de ochenta 
áreas , linda: Este, Fernando Cabe
zudo; Sur, Delfino Pérez y otros; Oes
te, carretera y 'Norte, herederos de 
José Santalla, Tasado en seis mil pe
setas. 

4. a Tierra en la Debesa, de veinte 
áreas , l inda: Este, Fernando Cabe
zudo y por los demás aires con el 
camino. Tasada en cuatro mil pese
tas, 

en Villafranca de Bierzo, a 
U .̂e Septiembre de mil noye-

larenta y cuatro—Francis
c o . - E l Secretario, Damián 

úra. 484.-99,00 ptas. 

Cédala de citación 
¿osé, (a) E l Gallego; Antonio Jimé

nez y Pepe J iménez , cuyas demás 
circunstancias no constan, asi tu 
su paradero actual, comparecerá^ 
en t é rmino de diez días ante el q 
gado de ins t rucción de Astor^, 
l l fin de recibirles declarac on en 
concepto de testigos en suman 
mero 93 de 1943, por 
apercibimientq que de no COIÜF 
cer le p a r a r á el perjuicio-

Astorga, 7 de Septiembre de ^ 
— E l Secretario judicial, r . • 
m ó n de la Fuente. 


